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44507272

09378696

42195929

28747945

79032017

26238551

29051950

45719118

15519859

77591042

26049985

ADAM LLAGÜES BERNARDO

ARIAS GONZALEZ XAIME GABRIEL

ARROCHA RODRIGUEZ ALEJANDRO

BENITEZ CORTES M LOURDES

CANO PALOMO ALEJANDRO

CATALAN CASADO ALFREDO

CHANS GONZALEZ RUBEN

CHECA SANCHEZ MARIA JOSE

CHECA VILLAR LINA MARIA

CLARO MUÑOZ MIGUEL ANGEL

DIAZ HERRERA ANTONIO JESUS

(I594-412)  FUNDAMENTOS DE COMPOSICION

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

03 -  No presenta requisito de titulación establecido en la convocatoria (Base 2.2.b)

5B -  El resguardo de haber abonado los derechos para la expedición del Título alegado que  presenta no viene acompañado
de la certificación académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del mismo (Base 4.2.1
de la convocatoria).

20 -  La documentación aportada como requisito no viene acompañada de su traducción oficial al  castellano según la Ley
39/2015, de 1 de octubre. (Base cuarta, apartado 4.2 de la convocatoria)
5B -  El resguardo de haber abonado los derechos para la expedición del Título alegado que  presenta no viene acompañado
de la certificación académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del mismo (Base 4.2.1
de la convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

24B -  No presenta la correspondiente credencial de homologación expedida por el Ministerio del título y especialidad que
alega como requisito. (Base 2.2.b)

06 -  Ser ya integrante de la bolsa de trabajo

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).
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34077299

29051290

53349885

29198069

74915870

44053148

77365284

76146524

45341633

49074283

53596543

DIAZ SAINZ MARIA TERESA

DOMINGUEZ FERNANDEZ MARIA INMACULADA

FERNANDEZ VEGA SERGIO

FREITAG GERONIMO JUAN

GARCIA CARO DANIEL

GARCIA GONZALEZ PABLO

GARCIA QUINTERO VANESSA

GARCIA SANCHEZ LUIS

GONZALEZ BOLAÑOS CARLOS MIGUEL

GUILLEN GONZALEZ CARLOS

GUTIERREZ AGUERA ALBERTO

(I594-412)  FUNDAMENTOS DE COMPOSICION

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

36 -  No presenta documentación justificativa de requisitos junto con la solicitud de participación.

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).
08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

06 -  Ser ya integrante de la bolsa de trabajo

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).
08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

05A -  No presenta el abono de los derechos para la expedición del título alegado junto con la certificación académica
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del mismo. (Base 4.2.1 de la convocatoria).
31 -  Presenta título/certificación/documentación incompleto o ilegible.

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).

20 -  La documentación aportada como requisito no viene acompañada de su traducción oficial al  castellano según la Ley
39/2015, de 1 de octubre. (Base cuarta, apartado 4.2 de la convocatoria)
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36984127

75262767

70827653

26805357

48812502

73585841

06265432

77471596

77343928

26815590

KAISER POBLADOR OSCAR

LOPEZ CERVANTES ANA MARIA

LOPEZ PAZ VICTORIA JOSE

LUPIAÑEZ FERNANDEZ RAUL

MARTIN BARRERA VICTOR MANUEL

MONT ARNAL JOAN SAÑVADPR

MUÑOZ LOZANO ALBERTO

NAVAS BERNAL VIRTUDES

NIÑO MORAGO JULIO JOSE

PADILLA MARQUEZ LAURA

(I594-412)  FUNDAMENTOS DE COMPOSICION

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).
08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

5B -  El resguardo de haber abonado los derechos para la expedición del Título alegado que  presenta no viene acompañado
de la certificación académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del mismo (Base 4.2.1
de la convocatoria).

31 -  Presenta título/certificación/documentación incompleto o ilegible.

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

41 -  La documentación que presenta no acredita la posesión del título requerido en la convocatoria.

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

41 -  La documentación que presenta no acredita la posesión del título requerido en la convocatoria.

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).
08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

05A -  No presenta el abono de los derechos para la expedición del título alegado junto con la certificación académica
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del mismo. (Base 4.2.1 de la convocatoria).

20 -  La documentación aportada como requisito no viene acompañada de su traducción oficial al  castellano según la Ley
39/2015, de 1 de octubre. (Base cuarta, apartado 4.2 de la convocatoria)

BOLSA:
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71443853

26236279

79023087

77356055

25344182

02668848

48948508

28756531

74886608

20219104

75159346

53354061

PEREZ GARCIA ADRIAN

PLAZA FERNANDEZ INMACULADA

POLONIO ESCALONA MIGUEL ANGEL

RAMA GUERRERO ANA MARIA

REBOLA PARDO PABLO

RODRIGUEZ GONZALEZ RODRIGO ALCIDES

ROMERO RODRIGUEZ NOELIA

RUFINO ALVAREZ ALVARO JESUS

SANCHEZ MONTIEL PAULA IRENE

SANTANA REVILLA RAFAEL

TEJADA TAUSTE TORCUATO

TRUJILLO MUÑOZ MARIA DOLORES

(I594-412)  FUNDAMENTOS DE COMPOSICION

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

31 -  Presenta título/certificación/documentación incompleto o ilegible.

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).

5B -  El resguardo de haber abonado los derechos para la expedición del Título alegado que  presenta no viene acompañado
de la certificación académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del mismo (Base 4.2.1
de la convocatoria).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).
08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

05A -  No presenta el abono de los derechos para la expedición del título alegado junto con la certificación académica
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del mismo. (Base 4.2.1 de la convocatoria).

05A -  No presenta el abono de los derechos para la expedición del título alegado junto con la certificación académica
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del mismo. (Base 4.2.1 de la convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

06 -  Ser ya integrante de la bolsa de trabajo

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

08B -  El Título de Música que presenta como requisito no es el establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la
convocatoria).

06 -  Ser ya integrante de la bolsa de trabajo

08A -  No presenta requisito de Titulación de Música establecido en la convocatoria. (Base 2.2.b de la convocatoria).

03A -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria (Base 2.2.b).

BOLSA:


